
Avance Pilar Ambientes de 
Control, Conglomerado Público

El Pilar Ambientes de Control es una 
estrategia administrativa, para aunar 
esfuerzos institucionales con alcance de 
Conglomerado Público en el propósito 
común del Distrito Especial de Medellín, 
en lograr prosperidad y bienestar para 
los habitantes de la ciudad; con enfoque 
de protección a los recursos públicos 
desde la auditoría interna.  

Este Pilar direcciona metodologías o lineamientos en el 
nivel central y descentralizado de la Administración 
Distrital, con el fin de tener un modelo de auditorías 

orientado a la prevención y administración de riesgos. 
(Artículo 76 del Decreto 883 de 2015, modificado por el 

artículo 5 del Decreto 863 de 2020).
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SECRETARÍA DE EVALUACIÓN Y CONTROL

Pilar Ambientes de Control 
en Datos

Más de 50 auditores capacitados en normas del 
marco internacional para la práctica profesional 
en auditoría interna y en herramientas basadas 
en inteligencia artificial para el ejercicio auditor, 
en cooperación con las entidades 
descentralizadas desde sus buenas prácticas.

1 120 personas entre auditores e integrantes de las 
áreas de planeación y riesgos de las entidades 
descentralizadas se capacitaron en la nueva 
metodología de riesgos versión 7 con el apoyo 
del Departamento Administrativo de la Función 
Pública y el Hospital General de Medellín como 
anfitrión.

2

Lineamientos formulados para la entrega del 
cargo por terminación del periodo de los jefes de 
auditoría en temas de calidad de la actividad de 
auditoría interna.

3 Identificación de riesgos estratégicos con 
alcance de Conglomerado Público desde el 
enfoque del auditor interno de las entidades 
descentralizadas.

4

Informe de Seguimiento del Acuerdo 016 de 
2020, en las entidades descentralizadas.5 Implementación de la Mesa Técnica del Comité 

Distrital de jefes de auditoría Interna, según 
Decreto 914 de 2024.6


